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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0643 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente por 

Secretaría, se procederá a comunicar al pagador de la Gobernación de Cundinamarca 

el nuevo límite de la medida cautelar, fijado en el auto del 25 de septiembre de 2023, 

en la suma de $13’165.646,29. 

 

Secretaría proceda de conformidad   

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e88fe09a76f641bdfc7002a381b5d4986b279c030a9dff5d95586d165a382101

Documento generado en 16/01/2024 05:21:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0643 

 

Por Secretaría entréguense a favor del extremo activo, los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso, hasta concurrencia de 

las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

Déjense en el expediente las constancias del caso. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bc718d0e10d631a8bcca4aa1c4f5f555212a4539aa8d4f9a89a58b5c5b0f307

Documento generado en 16/01/2024 05:22:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0673 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6d39b5fc590134e5df2e3cae6f28b1e975e6429589d1c5ad689034ce6f733c4

Documento generado en 16/01/2024 05:22:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0675 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a la 

demandada Blanca Isabel Guerrero Coronado, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 25 de febrero de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



CO
PIA

 A
UTO

 

2 
ÐMÃT® 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb3d346361e4bd3b1514ca9b0cdc51b5a84d4461a13bb8ee156dd8e687ccffc1

Documento generado en 16/01/2024 05:22:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0683 

 

Dando cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los 

Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3989688b3e61e5555d4b4f28e3b11036d2cea07ceb029631e260dd09fab2ff84

Documento generado en 16/01/2024 05:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0683 

 

Revisada la liquidación allegada por la parte actora, se observa que no se libró 

mandamiento de pago por intereses corrientes; así como algunos de los intereses 

moratorios no se encuentran calculados de acuerdo a las fechas, como de los 

porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia Financiera, como se 

evidencia en la operación realizada por este Despacho Judicial.  

 

En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte interesada y 

se aprueba en la suma de $ 36’004.499, como se aprecia en el archivo adjunto a la 

presente providencia.  

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecc1f426a5414f427e65f7ef0c2347d18458c8f9e71f6be1c534915a5256deef

Documento generado en 16/01/2024 05:22:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa)
Hasta 

(dd/mm/aaaa)

No 

Días

Tasa 

Anual

Tasa 

Máxima

Int 

Aplicado
Interés Efectivo Capital Capital a Liquidar

Int Plazo 

Período

Saldo Int 

Plazo

Interes Mora 

Período
SaldoIntMora Abonos SubTotal

21/11/2017 30/11/2017 10 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 14.000.000,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 104.897,47 $ 104.897,47 $ 0,00 $ 14.104.897,47

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 322.599,25 $ 427.496,72 $ 0,00 $ 14.427.496,72

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 321.510,03 $ 749.006,75 $ 0,00 $ 14.749.006,75

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 294.326,02 $ 1.043.332,77 $ 0,00 $ 15.043.332,77

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 321.373,81 $ 1.364.706,58 $ 0,00 $ 15.364.706,58

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 308.367,19 $ 1.673.073,77 $ 0,00 $ 15.673.073,77

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 318.099,81 $ 1.991.173,58 $ 0,00 $ 15.991.173,58

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 305.721,43 $ 2.296.895,01 $ 0,00 $ 16.296.895,01

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 312.485,86 $ 2.609.380,86 $ 0,00 $ 16.609.380,86

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 311.249,98 $ 2.920.630,84 $ 0,00 $ 16.920.630,84

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 299.479,90 $ 3.220.110,75 $ 0,00 $ 17.220.110,75

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 306.983,25 $ 3.527.094,00 $ 0,00 $ 17.527.094,00

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 295.210,97 $ 3.822.304,97 $ 0,00 $ 17.822.304,97

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 303.807,73 $ 4.126.112,69 $ 0,00 $ 18.126.112,69

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 300.485,10 $ 4.426.597,80 $ 0,00 $ 18.426.597,80

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 278.146,62 $ 4.704.744,42 $ 0,00 $ 18.704.744,42

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 303.392,91 $ 5.008.137,32 $ 0,00 $ 19.008.137,32

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 292.936,66 $ 5.301.073,98 $ 0,00 $ 19.301.073,98

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 302.977,94 $ 5.604.051,92 $ 0,00 $ 19.604.051,92

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 292.668,80 $ 5.896.720,72 $ 0,00 $ 19.896.720,72

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 302.147,57 $ 6.198.868,29 $ 0,00 $ 20.198.868,29

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 302.701,21 $ 6.501.569,50 $ 0,00 $ 20.501.569,50

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 292.936,66 $ 6.794.506,16 $ 0,00 $ 20.794.506,16

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 299.653,00 $ 7.094.159,16 $ 0,00 $ 21.094.159,16

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 289.046,59 $ 7.383.205,74 $ 0,00 $ 21.383.205,74

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 297.014,16 $ 7.680.219,91 $ 0,00 $ 21.680.219,91

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 295.066,02 $ 7.975.285,93 $ 0,00 $ 21.975.285,93

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.801,30 $ 8.255.087,23 $ 0,00 $ 22.255.087,23

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 297.570,19 $ 8.552.657,42 $ 0,00 $ 22.552.657,42

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 284.469,06 $ 8.837.126,48 $ 0,00 $ 22.837.126,48

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 286.961,08 $ 9.124.087,56 $ 0,00 $ 23.124.087,56

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 276.754,02 $ 9.400.841,58 $ 0,00 $ 23.400.841,58

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 285.979,16 $ 9.686.820,74 $ 0,00 $ 23.686.820,74

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.362,41 $ 9.975.183,15 $ 0,00 $ 23.975.183,15

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.873,32 $ 10.255.056,47 $ 0,00 $ 24.255.056,47

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 285.558,09 $ 10.540.614,56 $ 0,00 $ 24.540.614,56

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 272.945,22 $ 10.813.559,78 $ 0,00 $ 24.813.559,78

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 276.681,14 $ 11.090.240,92 $ 0,00 $ 25.090.240,92

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 274.699,48 $ 11.364.940,40 $ 0,00 $ 25.364.940,40

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 250.927,00 $ 11.615.867,40 $ 0,00 $ 25.615.867,40

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 275.973,78 $ 11.891.841,18 $ 0,00 $ 25.891.841,18

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 265.701,10 $ 12.157.542,29 $ 0,00 $ 26.157.542,29

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.281,99 $ 12.430.824,28 $ 0,00 $ 26.430.824,28

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 264.329,18 $ 12.695.153,46 $ 0,00 $ 26.695.153,46

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 272.714,53 $ 12.967.867,98 $ 0,00 $ 26.967.867,98

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.565,63 $ 13.241.433,61 $ 0,00 $ 27.241.433,61

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 264.054,60 $ 13.505.488,21 $ 0,00 $ 27.505.488,21

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 271.294,68 $ 13.776.782,89 $ 0,00 $ 27.776.782,89

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 265.152,53 $ 14.041.935,42 $ 0,00 $ 28.041.935,42

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 276.681,14 $ 14.318.616,55 $ 0,00 $ 28.318.616,55

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.506,38 $ 14.598.122,93 $ 0,00 $ 28.598.122,93

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.582,86 $ 14.858.705,80 $ 0,00 $ 28.858.705,80

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 290.880,68 $ 15.149.586,48 $ 0,00 $ 29.149.586,48

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 289.315,29 $ 15.438.901,77 $ 0,00 $ 29.438.901,77

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 308.085,81 $ 15.746.987,58 $ 0,00 $ 29.746.987,58

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 307.309,61 $ 16.054.297,19 $ 0,00 $ 30.054.297,19

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 329.519,73 $ 16.383.816,92 $ 0,00 $ 30.383.816,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 342.037,01 $ 16.725.853,93 $ 0,00 $ 30.725.853,93

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 347.598,52 $ 17.073.452,45 $ 0,00 $ 31.073.452,45

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 373.745,79 $ 17.447.198,24 $ 0,00 $ 31.447.198,24

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 376.358,29 $ 17.823.556,53 $ 0,00 $ 31.823.556,53

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 412.611,12 $ 18.236.167,65 $ 0,00 $ 32.236.167,65

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 427.660,11 $ 18.663.827,76 $ 0,00 $ 32.663.827,76

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 401.252,25 $ 19.065.080,02 $ 0,00 $ 33.065.080,02

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 452.327,61 $ 19.517.407,63 $ 0,00 $ 33.517.407,63

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 443.157,82 $ 19.960.565,44 $ 0,00 $ 33.960.565,44

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 445.349,16 $ 20.405.914,61 $ 0,00 $ 34.405.914,61

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 424.906,95 $ 20.830.821,56 $ 0,00 $ 34.830.821,56

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 456.592,49 $ 21.287.414,05 $ 0,00 $ 35.287.414,05

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 434.246,81 $ 21.721.660,86 $ 0,00 $ 35.721.660,86

01/09/2023 21/09/2023 21 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 14.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 282.838,08 $ 22.004.498,95 $ 0,00 $ 36.004.498,95

Asunto Valor

Capital $ 14.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 14.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 22.004.498,95

Total a Pagar $ 36.004.498,95

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 36.004.498,95
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-0685 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión se encuentra vencido, el Despacho 

requiere al extremo interesado con el fin de que informe si hubo cumplimiento del 

acuerdo conciliatorio, para proceder con la terminación del proceso y así el 

levantamiento de las medidas cautelares, o si, por el contrario, debe reanudarse el curso 

del proceso.  

  

En caso que continúe su intención de suspensión, informen por qué término.  

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca484ed1612924f4830eaecd76a899a95605c9ba05d0fe59685db30ed133b6e4
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
UTO

 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0335 

 

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos realizada por 

la Cooperativa de Consumo Cooemar en Liquidación –cedente-, a favor de Army 

Judith Escando de Rojas, en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente 

proceso. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0335 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado 

Alejandro Ortiz Peláez, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial, radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0355 

 

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos realizada por 

la Cooperativa de Consumo Cooemar en Liquidación –cedente-, a favor de Army 

Judith Escando de Rojas, en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente 

proceso. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0405 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdaf2a67af1482927b32d9f0492d94cd53d7dd82ae2aadd93b7b3f3e908ad9d3
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0567 

 

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos realizada por 

la Cooperativa de Consumo Cooemar en Liquidación –cedente-, a favor de Army 

Judith Escando de Rojas, en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente 

proceso. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0567 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado 

Alejandro Ortiz Peláez, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial, radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 699275fe7d71e0b94680d72181de92fbcb6eb0c507a891019cb8892896fbfaed
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0589 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado John 

Alberto Carrero López, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que la mandataria judicial, radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora, comoquiera que se le confirió poder a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, 

se le reconoce personería para que actúe como apoderada de la parte ejecutante, en 

las condiciones y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e226c8e63a7033a3691dfc2d6b3a4c991399f8f56e47147837cfb203d2b5f0f1
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0639 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, informando bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica o_lguis@hotmail.com; y que la misma corresponde al demandado, 

indicando además, la forma como la obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:orneliareid@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0745 

 

De acuerdo con el memorial presentado por la apoderada de la parte actora, en el cual 

solicita el emplazamiento de la parte ejecutada, este Despacho no accede a dicha 

solicitud. La razón es que no se ha demostrado la realización de la notificación del aviso 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso; además, se debe allegar 

constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada.  

 

En el mismo sentido, no se ha surtido la notificación a la dirección electrónica que fue 

proporcionada en el escrito introductor tal y, como se puede observar en la imagen que 

se ha adjunta: 

 

 
 

Finalmente, se requiere al del extremo demandante para que dé cumplimiento a lo 

prescrito en el inciso segundo, de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informando bajo 

la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica y, que la misma 

corresponde al extremo pasivo, indicando además la forma como la obtuvo y allegando 

las evidencias correspondientes, puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0745 

 

De conformidad con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de este 

Juzgado, se cumple con la disposición del artículo 75 del Código General del Proceso, 

el Despacho tiene en cuenta la sustitución y en consecuencia téngase a la abogada 

Karol Raquel Bobadilla Vargas, como apoderado de la parte ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0905 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0947 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-0947 

 

A propósito de lo solicitado por el apoderado del extremo activo en el escrito que 

antecede, se hace saber al memorialista que por auto de fecha 09 de junio de 2022, se 

le reconoció personera; por lo anterior, deberá estarse a lo allí resuelto.  

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-1015 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-1173 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión se encuentra vencido, el Despacho 

requiere al extremo interesado con el fin de que informe si hubo cumplimiento del 

acuerdo conciliatorio, para proceder con la terminación del proceso y así el 

levantamiento de las medidas cautelares, o si, por el contrario, debe reanudarse el curso 

del proceso.  

  

En caso de que continúe su intención de suspensión, informen porqué término.  

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-1287 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede, se dispone que por secretaría, se 

oficie a la entidad promotora de salud Emssanar S.A.S., para que se sirva informar a 

este Estrado Judicial, la localización del extremo pasivo tanto físico como virtual.  

 

Secretaría, proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal 

Radicado: 2021-1341 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso y considerando que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al 

requerimiento efectuado por esta Sede Judicial, mediante auto de 22 de agosto de 

2023, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-1357 

 

Previo a tener en cuenta la renuncia presentada por el abogado Carlos Arturo Rocha 

Ramos, se requiere al gestor judicial, para que acerque a este Estrado Judicial, dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia, la comunicación enviada a su 

poderdante de la renuncia al poder conferido por ellos, so pena de no poner fin al poder. 

 

Proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0031 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al extremo activo para que 

dé cumplimiento al auto de 23 de agosto de 2023, referente a la notificación de la 

demandada a la dirección aportada en la solicitud de préstamo; asimismo, proceda a 

integrar el contradictorio completamente, notificando al demandado Alexander Cardona 

Colorado. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0051 

 

De conformidad con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de este 

Juzgado, se cumple con la disposición del artículo 75 del Código General del Proceso, 

el Despacho tiene en cuenta la sustitución y en consecuencia téngase a la abogada 

Karol Raquel Bobadilla Vargas, como apoderado de la parte ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

De otro lado, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0149 

 

Atendiendo la petición que precede y por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

Único: Aceptar el desistimiento de la medida cautelar «embargo salario», 

decretada en auto de fecha 24 de marzo de 2022, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0183 

 

Atendiendo la petición que precede y por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

Único: Aceptar el desistimiento de la medida cautelar «embargo salario», 

decretada en auto de fecha 24 de marzo de 2022, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0183 

 

Frente al memorial presentado por la apoderada judicial del extremo activo, en el cual 

se llevó a cabo la notificación de la ejecutada Viviana Andrea Vargas Díaz, según lo 

establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso, con resultado 

satisfactorio; no obstante, este Despacho observa la ausencia del agotamiento del 

citatorio que trata el artículo 291 del mismo código. 

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones, para lo cual deberá tener en cuenta que con las mismas ha de allegarse 

constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0191 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física 

informada en la demandada, las cuales arrojaron como resultado positivo, según da 

cuenta la documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el 

correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Oscar Ernesto Gutiérrez Robayo, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente 

notificado de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que 

el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de 

nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0199 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense en el expediente las 

constancias del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal 

Radicado: 2022-0345 

 

Como quiera que el apoderado la parte activa acreditó el cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio celebrado en la audiencia llevada a cabo el 09 de febrero del año 2023, el 

Despacho  

 

Resuelve: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso verbal sumario promovido por Gabriel Antonio 

en contra del Banco de Bogotá S.A., por el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 

realizado entre las partes. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

efectivizado en el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y de los mismos 

hágase entrega a la parte demandada.  

 

Tercero: Cumplido lo anterior y previa desanotación, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0347 

 

En atención al acuerdo de pago radicado en el correo institucional de esta Sede 

Judicial, se requiere al extremo activo, para que especifique la fecha de inicio y 

finalización de dicha suspensión. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0429 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado Álvaro 

Enrique del Valle Amaris, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo 

anterior, toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial, radicó en el 

correo institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otra parte y previo a reconocer personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, se requiere a la gestora judicial para que radique en el correo institucional de 

esta Sede Judicial, el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Credivalores – Crediservicios S.A., para acreditar la calidad de apoderado general de la 

parte demandante, que aduce la señora Karem Andrea Ostos Carmona; así mismo 

certifique que la dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0511 

 

En cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984 y, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal, déjense 

en el expediente las constancias del caso. 

 

Secretaria proceda de conformidad 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0511 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere al pagador de la sociedad Inversiones Trans Sabana S.A.S., 

con el fin de que, de cumplimiento a la medida decretada y comunicada por este 

Despacho Judicial, por medio del Oficio No. JPCCMB13//02809 del 23 de septiembre 

de 2022. 

 

Adviértase al pagador de la Sociedad, que debe hacer los descuentos correspondientes 

conforme a la prelación de créditos y de embargos previstos en la ley sustancial y 

procedimental y consignarlos a ordenes este Despacho en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por el correspondiente 

pago y de ser sancionado con multa de dos (02) hasta diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. Lo anterior de conformidad con los artículos 44, 593 

numerales 4°, 9°, parágrafo 2 y 599 del Código General del Proceso.   

 

Por Secretaría, comuníquesele por el medio más expedito y eficaz posible, librando el 

oficio correspondiente 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0525 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

guardo silencio al traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto de fecha 

25 de octubre de 2023. 

 

En consecuencia y siendo la oportunidad procesal pertinente, se abre a pruebas el 

presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

a) Parte Demandante 

 

Documentales 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y 

conducente (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

b) Parte Demandada 

 

Documentales  

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de excepciones, en lo que sea 

pertinente y conducente (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Así las cosas y no habiendo prueba alguna que practicar, en firme la presente decisión, 

ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda, de 

acuerdo con lo prescrito por el artículo 278 ejusdem. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-0525 

 

Obre en el expediente que contiene la presente acción ejecutiva y pónganse en 

conocimiento de la parte actora, para los fines que considere pertinentes, la contestación 

brindada por la Oficina de Registro de Instrumentos – Zona Norte, mediante la cual 

acredita dar respuesta al Oficio N°. JPCCMB13//01905 de fecha 29 de junio de 2022. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.02 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Andrea Estefanía Rojas Navarro 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec7989161df847762c59d665737bd764da0445da552092615a4ee714841a76ab

Documento generado en 16/01/2024 05:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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2023EE02214JC (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Norte <432798@certificado.4-
72.com.co>
Jue 16/02/2023 12:39
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (259 KB)
2023EE02214.pdf;

NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remi�da

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0684 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene por notificada a Sandra Patricia Niño 

Ramírez, según aviso recibido conforme a lo previsto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro de la oportunidad legal para oponerse guardó 

silencio.  

 

De otro lado, póngase en conocimiento del extremo demandado la respuesta dada por 

la aquí demandante, obrante en el archivo 33 el expediente digital, donde se señala lo 

correspondiente sobre la propuesta de pago realizada y la cual a la fecha no ha sido 

materializada. 
  

Finalmente, Secretaría proceda a correr traslado a la parte actora de las excepciones 

de mérito formuladas por el demandado Darío Javier Montañez Vargas, por el término 

de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Fenecido el término, ingresen las presentes diligencias al Despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,   

   

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d8e6ae9f07238191577ed6bc19d2b5997da831d2be9e4cd8e6ebca68c42289

Documento generado en 16/01/2024 08:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señor: 
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
 
REFRERENCIA : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDATE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO : NINO RAMIREZ SANDRA PATRICIA 
DEMANDADO          : DARIO JAVIER MONTANEZ VARGAS 

RADICADO              : 11001418901320200068400 
 

 
ASUNTO: ALLEGO INFORMACIÓN PROPUESTAS DE PAGO DEL EXTREMO 

PASIVO 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, Teniendo en cuenta el requerimiento 

realizado por su despacho en auto que data del 28 de agosto hogaño, me permito 

respetuosamente manifestar lo siguiente: 

 

De conformidad con el correo que se vislumbra en el expediente digital y que data del 11 

de abril hogaño, donde el señor DARIO JAVIER MONTANEZ VARGAS remite propuesta de 

cancelar TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE (30.500.000.000.oo), 

respetuosamente nos permitimos manifestar que con fecha del 21 de abril de 2023 mediante 

carta remitida por correo electrónico se da respuesta en los siguientes términos: 

 “el Comité de Cobranza decidió hacer una contra oferta a su propuesta de pago total al crédito 

05700323001932852 por la suma de $41,000,000.00 incluyendo los honorarios (si los hay)”. (fuera del texto 

con intención).  

Por otro lado, se encuentra que en posterior oportunidad el señor DARIO JAVIER 

MONTANEZ VARGAS ofreció el pago de treinta y cinco millones de pesos (35.000.000), 

dinero que podría obtener de una cooperativa. Con fecha del 18 de mayo de 2023 se remite 

respuesta indicando: “Como respuesta a su solicitud sobre la propuesta de pago total de su crédito, 

queremos informarle que el Comité de Cobranza decidió no aceptar su oferta por el valor de 

$35,000,000.00.” 

Por lo anterior, se le informa al despacho que a la fecha no se ha alcanzado con el señor 

DARIO JAVIER MONTANEZ VARGAS acuerdo o transacción que permitiera dar fin a la litis. 

Anexo  

- Respuesta enviada el 21 de abril de 2023 

- Respuesta enviada el 18 de mayo de 2023 

 

Ruego a usted señor Juez tener en cuenta lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

 

Respetuosamente,  

 

 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
CC. No. 22.461.911 de Barranquilla 
TP. No. 129.978 del C. S. de la J. 
LUIS DANIEL CARREÑO DH 3893 31/08/2023 



Bogotá D.C 2023-04-21

Apreciado cliente, Apreciado cliente, NNO RAMIREZ SANDRA PATRICIA

Dariomont2002@Yahoo.Com

Asunto:Asunto:Solución pago de Crédito(s) (05700323001932852) Banco Davivienda

Reciba un cordial saludo del Área Jurídica de AECSA. Tenemos una buena noticia para usted; con el fin de
ayudarlo a mejorar el estado de su crédito, el Comité de Cobranza decidió hacer una contra oferta a su
propuesta de pago total al crédito 05700323001932852 por la suma de $41,000,000.00 incluyendo los
honorarios (si los hay).

Para cancelar este valor lo invitamos a realizarlo a través de los canales virtuales dispuestos por el Banco
pensando en su bienestar, el pago lo podrá generar mediante la App Davivienda Móvil, la página de Internet
www.davivienda.com, PSE (Pagos seguros en Línea).

Dicho valor debe ser consignado mediante recursos propios del oferente, no aplica para subrogación, ni
novación o cualquier otra figura que pueda extinguir la deuda con el Banco Davivienda S.A. y se mantendrá la
propuesta siempre y cuando se efectúen los pagos en las fechas establecidas, de lo contrario entenderemos
por desistida la negociación y se tomara cualquier pago que se realice como un abono normal al saldo de la
obligación.

Igualmente, le informamos que, en caso de incluir otros productos en su negociación, no podremos realizar
ningún trámite de ajuste, solo hasta que se cancelen todos los compromisos acordados con usted, de lo
contrario entenderemos que renuncia a las propuestas que le brindamos.

Davivienda y nosotros como aliados estratégicos, estamos dispuestos a solucionar las necesidades de
nuestros clientes, por eso si requiere información adicional, puede comunicarse con su asesor financiero a
través de la línea en Bogotá 3311317 extensión 14989 quien con gusto lo atenderá.

Nota: Si su obligación ya se encuentra al día, por favor haga caso omiso a esta comunicación.

Fecha limite de pago 2023-04-25.

Atentamente,

 

Carolina Abello OtaloraCarolina Abello Otalora

Gerente Juridica y representante legal de Aecsa

AECSA



Bogotá D.C 2023-05-18

Apreciado cliente, Apreciado cliente, NNO RAMIREZ SANDRA PATRICIA

Dariomont2002@Yahoo.Com

Asunto:Asunto:Solución pago de Crédito(s) (05700323001932852) Banco Davivienda

Reciba un cordial saludo del Área Jurídica de AECSA. Como respuesta a su solicitud sobre la propuesta de
pago total de su crédito, queremos informarle que el Comité de Cobranza decidió no aceptar su oferta por el
valor de $35,000,000.00.

Teniendo en cuenta lo anterior, y reiterando nuestro compromiso de ayudarlo en su situación, queremos
ofrecerle nuevas soluciones para el pago de su crédito. Por eso, lo invitamos a comunicarse con su asesor
financiero a través de la línea en Bogotá 3311317 extensión 14989 quien con gusto lo atenderá.

Davivienda y nosotros como aliados estratégicos nos preocupamos por nuestros clientes y estamos
dispuestos a asesorarlos en el buen manejo de sus productos

Nota: Si su obligación ya se encuentra al día, por favor haga caso omiso a esta comunicación.

Atentamente,

 

Carolina Abello OtaloraCarolina Abello Otalora

Gerente Juridica y representante legal de Aecsa

AECSA
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J13PQ_BOGOTÁ_2020_684_ALLEGO_INFORMACIÓN_DAVIVIENDA_VS_SANDRA_NINO

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 01/09/2023 8:38
Para:Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ E. S. D.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idc28c348620367dbe79420a75c29ba08c56d01a3d2414d3755ec2a0fd1d26a506
https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=c28c348620367dbe79420a75c29ba08c56d01a3d2414d3755ec2a0fd1d26a506
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Fw: Rv: SOLICITUD EN DERECHO DE PETICION, ACUERDO DE PAGO O CONSIGNACION
A DEPOSITOS JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO, DE ACUERDO AL AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO

dario montanez <dariomont2002@yahoo.com>
Mar 16/05/2023 17:51
Para: AECSA <juridicodavivienda@aecsa.co>;Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Eduardo Gutierrez Angarita <luedgut@hotmail.com>;Sandra niño
<sandrani7070@yahoo.com.co>;dario montanez <dariomont2002@yahoo.com>;Defensoria
<defensoria@sernarojasasociados.com>;novedades@beneficios.davivienda.com <novedades@beneficios.davivienda.com>
Bogotá, Mayo 16 de 2023

Sres
AECSA DAVIVIENDA
E.S.M.

H. SR JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BTA.
Secretaria - H. Sr. Juez.
E.S.M.

Ref. Propuesta de pago definitivo en acuerdo de pago a AECSA DAVIVIENDA ABOGADOS - 
mandamiento de pago, Exp. 2020 - 0684. Ejecutivo hipotecario - 6ta Propuesta de acuerdo de
pago definitivo y ultima.

H. Señores, 

Con la presente, presentamos una 6ta propuesta y ultima, de acuerdo de pago con el  crédito
hipotecario referido, manifestando nuestra situación particular y de salud de mi hijo menor de
edad y de mi esposa, con enfermedades graves y terminales ( se anexaron historias medicas ).
En esta ocasión pasamos con mi esposa esta ultima propuesta: $ 35.000.000.oo de pesos (
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCte ). La ultimo propuesta definía y decía lo
siguiente y decían donde salían los dineros, asi como la situacion de nnuestra familia y el
porque no pudimos seguir cancelando las cuotas del crédito hipotecario,  así como la forma de
pago hacia Ustedes, ya que en esta ocasión reiteramos, salen de dineros de nuestro vehículo
vendido hace 1 año, y de otros prestamos hechos. Los nuevos 4 y medio millones que se
consiguieron, son también de un préstamo reciente, para que ustedes sean consientes de esta
situación, y que no se pagarían en varios contados sino en 1 solo contado a Ustedes, previo
firma del acuerdo de pago definitivo con ustedes, para archivo del proceso ejecutivo que cursa
en el Juzgado 13 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, de la referencia: " 

Nuestros nombres son:  Dario Montañez Vargas ( C.C. No. 80412452 ), y Sandra Niño Ramirez ( C.C. 52114455),
tenemos una propuesta para llegar a un acuerdo de pago definitivo con paz y salvo de nuestro crédito hipotecario
terminado en .... 2852. El motivo de mora es y ha sido por problemas económicos de mi familia por la pandemia, y
mas por motivos de salud de mi hijo de 16 años, que  tiene enfermedad grave crónica de epilepsia maligna y
ansiedad severa diagnosticada, con incidencias graves de suicidio ( esta medicado con Valcote ER 500 y Sertralina
de por vida). Mi esposa SANDRA NIÑO RAMIREZ, 1ra titular, también sufre de enfermedad crónica grave de quistes
malignos de útero ( Cáncer de Útero )  - (anexo documentación de la salud de mi hijo y mi esposa - una no reservada
y otras, si).  Soy la única persona que vela por el sustento mínimo de mi familia, por lo que soy padre cabeza de
familia. Tuvimos muchos problemas económicos por la salud de mi hijo único y mi esposa, a partir del año 2019
empezando la pandemia; por ello no pudimos seguir cancelando las cuotas del crédito hipotecario con Davivienda .
Alcanzamos a cancelar mas de 10 años con mi esposa, las cuotas del crédito  mensual de $ 600 mil pesos  ( cada
una, por un valor de aprox. 72 millones de pesos en total al Banco  ) a Davivienda del crédito hipotecario, que
inicialmente salió por 30 millones el préstamo hace como 13 años dicho crédito hipotecario de Davivienda, de
nuestro único apartamento ubicado en la Cra. 58 C No. 134 A - 51, apto 503 torre 1, el cual es nuestro único hogar y
único inmueble, y no queremos perderlo con embargo, secuestró y remate, lo cual no beneficiaria ni a Ustedes, ni
mucho menos a Nosotros dicho remate, ya que quedaríamos en la Calle, con mi familia y mi hijo menor de edad y
enfermo crónico grave y mi esposa enferma grave y que no trabaja, afectándose nuestros derechos fundamentales a
la salud y a una vida digna como familia.  

Hicimos una propuesta hace año y medio de refinanciación y de pago de 9 millones de pesos ( que ustedes mismo
dijeron ), pero el banco no acepto, y nos dijo ( Aecsa ) que miráramos si hacíamos una propuesta de pago para llegar
a un acuerdo. Vendimos nuestro único vehículo Chevrolet Aveo 2010 hace 10 meses por 9 millones de pesos (
tenemos dicho dinero ), lo que hemos informado muchas veces a Aecsa, y Aecsa nos dijo que miráramos y
hiciéramos lo imposible para que alguien nos prestara un dinero de mas para hacer una propuesta. Solicitamos y
hemos solicitado muchas veces a mis padres y a unos hermanos y unos amigos un préstamo, pero no ha sido ni fue
posible. Los bancos, por motivos de data crédito y de esta obligación hipotecaria, tampoco nos prestan nada de
plata. Hicimos lo imposible hasta que le solicitamos a una Cooperativa  hace 2 meses que nos prestara una plata,  y
aprobaron 9 millones de pesos. El viernes hace 20 días o 1 mes, fui a Aecsa personalmente a hacer la 1ra
propuesta, y no me atendieron bien y no me dieron alternativas de solución. 
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Pase una 1ra propuesta de pago por escrito hace como 20 días o 1 mes por escrito a ustedes Aecsa por 18 millones
de pesos a un solo contado y no a cuotas, y no nos respondieron nada; ese mismo día viernes por la noche que fui
personalmente a Aecsa, buscando por todo lado, me prestaron mi padre 2 millones de pesos, y les pase una 2da
propuesta por escrito de 20 millones de pesos, en una sola cuota y no por cuotas a ustedes, y no respondieron nada
o dijeron que no. Ese fin de semana, pase una 3ra propuesta de pago por 25 millones de pesos ( buscándome un
préstamo de 5 millones de pesos mas, a un señor que me cobra  intereses muy altos ) para pagarles a ustedes a
UNA  sola cuota y no por cuotas, y verbalmente dijeron Ustedes que no, y también por escrito contestaron, pero llego
fue a mi spam y sin archivo de la comunicación y no lo pude ver.  Ayer lunes 27 de marzo de 2023, hable con la Dra.
Juliana Cerquera y otra asesora de nombre Tatiana y me propusieron por fin una solución: que enviara una nueva
propuesta seria el día de hoy ( valga decir y aclarar que todas las propuestas han sido serias), la cual la de hoy es
de  $ 30.500.000.000.oo ( TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ) EN UNA SOLA CUOTA QUE
LOS PODEMOS DISPONER YA, Y NO A CUOTAS; Estos 5 millones de mas, igualmente nos lo prestan otra persona
que contactamos ayer por la noche a intereses muy altos. Valga decir igualmente que nosotros ya NO podemos
HUMANAMENTE pedir mas prestamos ni conseguir mas dineros a nadie ni por ningún lado. NOS QUEDA YA
TOTALMENTE IMPOSIBLE.     La respuesta de Ustedes por favor no nos la pueden demorar, debe ser urgente, ya
que estos dineros son en su gran mayoría prestados y las personas que nos prestan. ......".

Es de manifestar lo ultimo Señores AECSA y H. Sr Juez, lo siguiente:

Por lo anterior, solicito directamente al Sr Juez 13 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, y a Aecsa
y Davivienda Soluciones, que revisen nuestra propuesta, y que si recibimos ya una respuesta nuevamente de la
negación, o de pagar los 41 millones que nos han dicho, pagaremos la suma que se relaciona en el mandamiento de
pago  de fecha 25 de febrero de 2021 en los próximos días, y proferido por el Sr juez 13 de pequeñas causas que
esta por la suma de:   $ 32.134.743.62 pesos, a la cuenta de depósitos judiciales del Banco agrario ( suma que
contiene el capital insoluto de la obligación del titulo valor por $ 25.344.235.62, mas $ 4. 394.124.oo de cuotas de
capital vencidas, mas $ 2.396.384.oo de intereses de plazo liquidados a la tasa de 16.00% , teniendo en cuenta que
ya realizamos 6 propuestas a Aecsa, como fin de solucionar esta demanda en contra nuestra, y no han sido
consientes ni razonables con nuestro tema. Ya no podemos hacer nada mas Sres con este proceso y cada vez mas
los Sres Aecsa son inconscientes  lo que cobran, no solo de capital sino de intereses de mora y honorarios, y no
tienen en cuenta que durante mas de 10 años se les cancelo a Davivienda la suma mensual de 600 mil pesos para
un total de aprox 72 millones de pesos por mas de 12 años aprox, por un préstamo de 30 millones de pesos hace
como 13 años. Por ello Sres realizaremos el pago de dicho mandamiento de pago del auto referido en contra
nuestra, a la cuenta de DEPOSITOS JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO O DEL BANCO DONDE EL H. SR JUEZ
13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BTA DISPONGA Y NOS INFORME, si recibimos
negativa de AECSA DAVIVIENDA, nuevamente, ya que no podemos hacer nada mas, y nos es totalmente imposible
pagar la suma de 41 millones de  pesos, y no vemos voluntad de acuerdo de pago de Aecsa abogados de
Davivienda, ni sabemos H. Señor Juez 13, que mas hacer, mil gracias.

Atte,

Dario Montañez Vargas
C.C. 80412452 de Bogotá
Cel 3112484495
Correo: dariomont2002@yahoo.com

Sandra Niño Ramirez
C.C. 52114455 de Bogotá
Cel 3132543870.

Copia correo anterior H. Sr juez.

----- Forwarded Message -----
From: "sirius2@personeriabogota.gov.co" <sirius2@personeriabogota.gov.co>
To: dario montanez <dariomont2002@yahoo.com>
Sent: Tuesday, April 25, 2023 at 04:57:39 PM GMT-5
Subject: Re: Rv: SOLICITUD EN DERECHO DE PETICION, ACUERDO DE PAGO O CONSIGNACION A
DEPOSITOS JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO, DE ACUERDO AL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO

 

Respetado(a) señor(a):

 

La Personería de Bogotá

 

le informa que su petición enviada el 2023-04-25 al correo electrónico, fue
radicada con el número de radicado 2023-ER-0351418, con una cantidad
de 0 anexo(s).

 

Cordialmente,

 



17/5/23, 7:36 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQAGybIsD4hatBliSNEzOMjWc%3D 3/3

GRUPO DE CORRESPONDENCIA

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada
y reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor
elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el
contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido
sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este
mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá.
D.C.
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0232 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto adiado del 2 de octubre de 2023, por lo que se adoptará la decisión 

que en derecho corresponde. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del 8º de la Ley 2213 de 2022, la 

apoderada de la parte actora remitió a la dirección física informada en la 

demandada, las cuales arrojaron como resultado positivo, según da cuenta la 

documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el correo 

institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Julián Andrés Cuervo López, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la formulación 

de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente 

notificado de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que 

el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de 

nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 11 de noviembre de 
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2021 y de sus correcciones de fechas 24 de marzo de 2023 y 9 de junio 

de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

Notifíquese,   

   

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e4cc7cea03577b3b4a4e3649cabd14f751dba06523744f9b3052226fb2c3a65

Documento generado en 16/01/2024 08:26:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0256 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física 

informada en la demandada, las cuales arrojaron como resultado positivo, según da 

cuenta la documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el 

correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Gerardo Jiménez Bahamon, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la formulación 

de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente 

notificado de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que 

el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de 

nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 21 de abril de 2022 y 

de su corrección de fecha 2 de marzo de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

Notifíquese,   

   

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5779638853906978da00a9ca193a10494d27fd2bf7a4860b517f1051eac753ce

Documento generado en 16/01/2024 08:26:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-0622 

 

Revisadas las presentes diligencias, en especial la respuesta dada por el Juzgado 

Trece (13) Civil Municipal de Bogotá de Oralidad, se tiene que se dio apertura al trámite 

de liquidación patrimonial del señor Paolo Harrison Gómez Serrano, quien es 

demandado dentro del presente juicio ejecutivo. Que, por consiguiente, dispuso “oficiar 

a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos en contra del deudor para que los 

remitan a este Despacho para el radicado de la referencia”. 

 

Pues bien, para el caso en particular del proceso de liquidación patrimonial, previene el 

numeral 7° del artículo 564 del Código General del Proceso, que: 

 

 “La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, 

incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se 

hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición 

del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

 

‘Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán sujetos 

a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los 

créditos, so pena de extemporaneidad (…)”. 

 

Es así que teniendo en cuenta las disposiciones antes referidas, y advirtiendo que en 

el Juzgado Trece (13) Civil Municipal de Bogotá de Oralidad, se declaró abierto el 

trámite de liquidación patrimonial del aquí demandado Paolo Harrison Gómez 

Serrano, el Despacho dispone lo siguiente: 

 

Por Secretaría, remítase el expediente a la precitada autoridad judicial con el fin de que 

sea incorporado al proceso de Liquidación Patrimonial No. 2014-0551, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

   

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fde26604719b3b44b42807f252a21756ad09dc6726d974eba287e072003d5266

Documento generado en 16/01/2024 08:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1250 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, arrojando 

resultado positivo, según da cuenta la documentación que la mandataria judicial de la 

parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado de la 

demandada Aura Carolina Franco Lozano, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida sociedad se encuentra debidamente notificada de 

la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de 

las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no 

se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la sociedad ejecutada, 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero 

de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,     

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6703afe1dae14335535ce6a93259410f23613c004037f33aa6699773012754b7

Documento generado en 16/01/2024 08:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1280 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte demandante a 

Juan Diego Cossio Jaramillo. 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

Notifíquese (2),   

   

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d58eed23037ec68a022e56e246d708a6f986a6a255f837e3ebd35d68e1231da

Documento generado en 16/01/2024 08:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2021-1280 

 

Revisadas las presentes diligencias, en especial la solicitud de requerir al pagador del 

demandado, previo a dar trámite a la misma, se requiere a la parte demandante para 

que en el término improrrogable de tres (3) días, indique el trámite impartido al Oficio 

No. JPCCMB13// 00623. 

 

Notifíquese (2),   

   

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64839844e9d2180d13ce14c70e735d2604e49a52425130a0eab58edbe55046d3

Documento generado en 16/01/2024 08:26:15 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado: 2022-0526 

 

Revisada la solicitud de medida cautelar que antecede, previo a decidir lo 

correspondiente se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (3) 

días indique cuál fue el trámite impartido al Oficio No.  JPCCMB13// 002957, mediante 

el cual se comunica el embargo de un vehículo. 

 

Lo anterior, a fin de no incurrir en exceso del decreto de embargo en la presente 

actuación. 

 

Notifíquese,   

   

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39d80a3c6d070eb829272f30a36cd341215bd8e4e2ecdd0d9158e7a4b1ce1e0c

Documento generado en 16/01/2024 08:26:16 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-1110 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa BRW 329, 

denunciado como propiedad de la aquí demandada 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro correspondiente de la zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,     

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de enero de 2024 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f28685b4ce3b64af8c6c92cd81efc9b1b31bad75cec970c95c390e9532aaf3dd

Documento generado en 16/01/2024 08:26:17 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-0370 

Del recurso de reposición 

 

Desciende el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial del extremo actor, en contra el proveído calendado de 24 de mayo de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

 

Manifiesta el recurrente que echa de menos esta judicatura la firma del creador del título 

valor aportado como base de la ejecución, lo cual llevó a la negativa del mandamiento 

de pago deprecado. 

 

Sin embargo, indica que dando aplicación a lo señalado en el artículo 622 el Código de 

Comercio, presenta nuevamente diligenciado en su totalidad la letra de cambio que 

pretende ejecutar, en razón a que se trata de un título valor con espacios en blanco. 

 

De la decisión que debe adoptarse  

 

No es posible revocar la negativa del mandamiento de pago, bajo los argumentos dados 

por el apoderado recurrente.  

 

Es claro que el título valor aportado fue el siguiente:  

 

 
 

En ese instrumento, dos espacios para firmas se advierten: uno de creación del 

instrumento y otro de aceptación de la obligación que se ejecuta.  
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El de creación es el espacio destinado para aquel sujeto que da la orden de pago en 

el instrumento; orden dada precisamente al obligado cambiario:  

  

 
El espacio destinado a la aceptación de la obligación cambiaria, es aquel en el que 

el obligado al pago, acepta la orden derivada de la firma anteriormente comentada. De 

manera que con la firma de aceptación de la orden, se convierte en obligado cambiario 

y por ende, ha de figurar como ejecutado en el proceso ejecutivo cambiario .   

 

 
 

Al estudiar el instrumento en su conjunto, el juzgado en la negativa echó de menos la 

firma del creador del instrumento, firma que la ley no suple en modo alguno, al punto en 

que no establece normativa supletiva que presuma su existencia de otra manera. El 

instrumento está o no creado; sin distinciones medias ni vacilaciones.  

 

No sucede lo mismo con la firma de aceptación de la orden dada en el instrumento 

obligacional, porque en caso de que el sujeto que dé la orden de pago mediante la 

creación del instrumento sea el mismo obligado cambiario, la ley suple su firma de 

aceptación con la ya dejada en el espacio de la creación, en los términos claros del 

artículo 676 del Código de Comercio. 1 

 

Se sabe entonces que la letra de cambio es una orden, (art 671, nal 1 C.Co) que el creador 

o dador de la misma, comunica al obligado cambiario, para que pague en fecha 

determinada una suma al beneficiario. Existen tres partes en el instrumento: (1) creador 

o girador, (2) obligado o girado y (3) beneficiario, por lo que en cuanto al sujeto 

creador, su firma se involucra de manera obligatoria, por disposición del artículo 621 de 

la codificación comercial, como se señaló en el auto recurrido.      

 

 
1 “La letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador. En este último caso, 
el girador quedará obligado como aceptante; y si la letra fuere girada a cierto tiempo vista, su 
presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su vencimiento”. -resaltado adrede- 
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De la modificación inconsulta presentada por el apoderado demandante en 

procura de modificar los motivos de la negativa de la orden de pago.  

 

El abogado en el recurso de reposición procurando la revocatoria de la negación de 

pago, indicó que como es un título valor con espacios en blanco, en los términos del 

artículo 622 del Código de Comercio, se permitió diligenciarlo, para agregarle los 

siguientes caracteres en el documento:  

 

 
 

 
 

Y es que no es posible que se diligencien los espacios en blanco como lo pretende el 

recurrente, porque por un lado, diligenció espacios que nada modifican la carencia 

advertida y, por otro, lo hizo luego de que la demanda ya había sido presentada, como 

si tuviese disposición sobre el documento. Debió realizar esos llenados antes de 

presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. En este 

último punto, la virtualidad no está diseñada jurídicamente para que con el documento 

físico que obra en su poder se hagan las modificaciones y digitalicen las correcciones 

a su antojo.    

 

Al momento de presentarse la demanda, el documento incorporado en ella le pertenece 

al juzgado y no a la parte actora, quien por ello no puede, incluso mediando la 

digitalización, alterarlo para hacerlo parecer o decir lo que el documento original no dice.   

 
 

Es sin duda la indicación de “FIRMA DEL GIRADOR” una alteración al documento, 

que se facilita con su digitalización, pero no puede tener cabida de aceptación.  
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En conclusión, en este punto, confunde la exigencia normativa del artículo 621 ejusdem, 

con la autorización del llenado de espacios en blanco, artículo 622 ibi, lo que con su 

interpretación particular de la norma no suple la carencia advertida que aquí se reafirma.  

 

Por las razones anteriores, no se revocará la negativa al mandamiento de pago.  

 

Notifíquese ,     

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de enero de 2024 

Por anotación en Estado No.2 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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